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ARGENTINA - EXAMEN POR EXTINCIÓN RELATIVO A LAS 
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LAS IMPORTACIONES DE ACEITE DE OLIVA  
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Solicitud de celebración de consultas presentada por las Comunidades Europeas  

de conformidad con el párrafo 2 del artículo 13 del Acuerdo 

 La siguiente comunicación, de fecha 19 de julio de 2004, se distribuye a petición de la  
Delegación de la Comisión Europea. 
 

_______________ 
 
 
 Se adjunta a la presente una solicitud de celebración de consultas con la Argentina en relación 
con el examen de las medidas compensatorias impuestas sobre el aceite de oliva. 

 Proponemos que las consultas tengan lugar en Ginebra lo antes posible. 
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 Las Comunidades Europeas ("CE") solicitan la celebración de consultas con la Argentina 
sobre el examen por extinción relativo a las medidas compensatorias vigentes respecto de las 
importaciones de aceite de oliva procedentes de las CE.  La solicitud se presenta de conformidad con 
el párrafo 2 del artículo 13 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias de la OMC 
(ASMC). 

 El objeto de las consultas es permitir a las CE aclarar una serie de cuestiones relativas al 
procedimiento de examen, en particular en relación con el informe sobre los hechos esenciales 
publicado recientemente por la Comisión Nacional de Comercio Exterior (CNCE) de la Argentina.  
Las CE están preocupadas por las posibles infracciones por parte de la Argentina de las disposiciones 
del ASMC, en particular el párrafo 8 del artículo 12, el artículo 15, el párrafo 1 del artículo 16 y el 
artículo 21. 

 Las cuestiones que plantearán las CE durante las consultas se refieren, entre otras cosas, a lo 
siguiente: 

1. Si el informe sobre los hechos esenciales de la Argentina ha cumplido las prescripciones del 
párrafo 8 del artículo 12 del ASMC. 

2. Si existe el daño o la probabilidad de que éste se repita, según lo dispuesto en los artículos 15 
y 21 del ASMC.  No parece haber pruebas de que apoyara el examen o interviniera en él 
"una proporción importante" de la producción nacional, según se define en el párrafo 1 del 
artículo 16.  Además, no parece haber pruebas positivas que apoyen una constatación de la 
existencia de daño en relación con cada uno de los siguientes factores:  el volumen de las 
importaciones, los efectos de éstas en los precios en el mercado interno y la repercusión 
consiguiente de esas importaciones sobre los productores nacionales. 

3. Si los productos supuestamente subvencionados causan daño a la rama de producción 
nacional en el sentido de las disposiciones del párrafo 5 del artículo 15 del ASMC, o es 
probable que causen una repetición del daño. 

 Las CE se reservan el derecho a plantear otras cuestiones, en particular respecto de cualquier 
otra constatación de la Argentina acerca de los aspectos del presente asunto relativos a las 
subvenciones. 

 Las CE esperan poder acordar una fecha conveniente para celebrar estas consultas con las 
autoridades argentinas.  Se sugiere que las consultas tengan lugar en Ginebra. 

__________ 

 

. 

 


